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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00201-00 

Dieciséis (16) de marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

       Revisados los documentos arrimados con el libelo incoativo se vislumbran 

yerros en la presentación de la demanda que deben ser anunciados, por lo cual 

conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior 

demanda, so pena de rechazo, para que el demandante, dentro del término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes 

aspectos:  

 
1. Acredítese que el poder legalmente conferido por el representante legal de 

la persona jurídica demandante fue remitido desde la cuenta de correo 

electrónica oficialmente creada por la entidad para recibir notificaciones 

judiciales, de conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 5 del 

Decreto 806 del año dos mil veinte (2020). De lo contario, proceda a dar 

cumplimiento a la norma.    

2. Apórtese el certificado de existencia y representación legal anunciado en el 

numeral 2º de acápite VI. PRUEBAS Y ANEXOS de la demanda, con fecha 

de expedición no superior a un mes, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 84 y 85 del Código General del Proceso. 

3. Corrija el valor de la pretensión No. 1, pues el mismo no coincide con el 

monto incluido en la certificación de deuda expedida por la administradora 

de la agrupación demandante.  

   

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.    Igualmente, junto 

con la subsanación de la demanda, deberá allegar copia de ésta y sus anexos, para 

el archivo del juzgado y para el traslado del extremo pasivo (Inciso segundo, 

artículo 89 del C.G.P.). 

       

Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 

 
Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 009 del 17 de marzo del 2021 

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

13f84cece28c5593e9849910f912bb5cb1ae1c4539190d2f1eeee290925dc33b 

Documento generado en 16/03/2021 12:05:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


